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PEÏ t lÓDICO D E ÏNTERESES M A T E R I A L E S 

ngricultuva, iiiíiustria, comercio, amena literatura, auisos li uoticiaG. 

S E P U B L I C A T O DOS L O S DOMl i^GOS. 

PilEClOS DE SDSCRICIOM. 
En VUlàhrahca Emeses 12 rs. 
FHPra. 3 id. franoo cl poi lo. . . . . . . H » 
üurainnr, un afto. ' . . . HU . 
Estroiigcro, un id «íi » 
ïodo suscrilor tendra derei'ho a la Inscrcion gralulta monsual 

du un auuntio quo no escoda de ü lineas. 

PÜNTOS DE SDSCR1CI0N. 
En Villafranca en la Adininislracion de e»le ponjdico cnlle 

do l l c r ie rosmim,2 l ,ó en l·ilium'cnla dclmismo, Cort, mim. ;t, 
FUKHA. l laclRmloefectivo t'l Imporlo i-n la Adminislfucion ó 

por mi·ilio do lihranzas à la ói rten dul Administrador, st'llos du 
franqueo rt lelra d j fàcil cobro. 

AXUNCIOS Y COMUMICADOS. 
Siisrrl loroslinea : . . . . ï oc ín l s . 
Nosusciitoros 50 n 
ReplHéDdose el anuncio, la mitad du su imporlc reapectiva-

monle. 

Do interès particular. 2 rs. IlDoà. A los suscrltorcs 1 real. 
Los do interès general 86 ínsertaràn p ral is. 

m e r a s c e p a s , « s e a a 

B A l l A S S A !H4»ltT.%. 

III. 

Alen'lúlos (os prcceplos legal s exisl nies no hay 

tíscmdad de legislar sabre esL' asunlo. 

ART. S.0 Ï ÚI.TIMO. 

Qué ahora bay pleilos sobre la duracion de 
eslos conlralos! Sobre cslos v sobre todns los 
ha habido y los babrà. Por clara y terminanle 
quesca la redaccion de un documento, podia, 
si se quiere, serobjeto de duda y de dbcusion. 
Pero oigamos yà al Sr. Vives sobre los contra-
los que nos ocupan. «Tambien liay una clase 
de establccimicnlos, que se llama à Rabassa 

moria 6 à primeras cepas, con el cual el dueno 
de la pleza de licrra la eslahlece para plantaria 
de vifia y para mientras existan las primeras 
cepas, muertas las cuales o inúliles, fenece cl 
contrato y vuelvela tierra al primilivo dueno o 
su sucesor.—Sobre la duracion de esle estabie-
cimiento y las facultades del enfilcusis ha habi
do varies pleitos. Es nolorio que se mucren ó 
inutilizan las cepas y que cs preciso plantar o 

suplir otras en su lugar: y como en esle con
trato no es permitido el plantío de nuevascepas, 
se ha duílado si podian los enfileutas hacer rc-
nuevos ó mugrones, ó como se dice vulgar-
mente colgals ó cuffrals.—Tos en su Tralado de 

cabrevacion haco mérito de varias sentencias 
sobre el particular; de las cuales se deducen 
Ires rosoluciones y opinioncs admitidas por es
ta Real Audiència; y son que en eslos estable-
cimienlos pueden efeclivainente los enlileutas 
hacer renuevos o mugrones: que no obstante 
pasados cincuentafaBos desde el dia del esta-
blecimienlo , se reputan muertas ó inúliles las 
primeras cepas, y finido el contrato : quo aun 
antes de dieho liempo se tiene por finido . siem-
pre que fallen ó queden infniciíferas des tor-
ceras parles de ellàs; esprcsàiidose en una de 
dichas sentencias, de que bace mérito, lo si-
guienle: I labida consideracion que s-niejant' 

f lanüo srgun naturalesa de los csiablerimií nl.os, 

solo lo estima esla fíenl Sula duradeiofor el lér-

mino de einmenla ano9 desile cl oUirgainv nlo d j 

los mismos eslablecimcíilos. Todas las sentencias 

que indica Tos, fueron dadas en la segunda 
mitad del último siglo, y he visto varias dadas 
tambien en el presento;» 

Se observa que cl Sr. Vives dà tambien al 
rabasser la caliücacion de enfiltula, sin que la 

use en el rigerisrno que algunos la toman , aten-
dida su manifiesta opinion acerca el asunto. Al 
espresar quo en esle contrato no es permitido 
el plantío de nuevas cepas, no hace mas que 
confirmar su pròpia naturaleza; porque si es 
contrato a primeras cepas ^como han do per-
milirse las plantaciones sucesivas1? En algunas 
escriluras al paso que re consigna esta facullad 
de replantar, se continua la clàusula de «du-
ranlc el liempo que naturalmenle viviran y ha-
ràn frulo las cepas quo deban planlarse, y no 
mas adelante.» Y puede asegurarsc que no hay 

ninguna, absulutísimamente ninguna Escrilu-
ra es'a clase, en que dejo de conlinuarse à su 
final la mas pròpia y verdadora calificacion^del 
conlraío, à saber: «que iinida la rabassa, é 
infruclíferas las cepas en dicha pieza de tierra 
] l.inladoras, pueda el dueno dircelo apoderar-
se de la misma sin figura de juicio.» 

No disputamos, dicen algunos, sobre la per-
petuidad del contrato; reconocemos que es tem
poral; solo encontrames corto cl lérmino de 
cincuenta aiios. Qin-jaos de la naturaleza que 
así lo ha dispueslo, porque no hay duda de 
que solo la naturabza ha (ijado cl termino mc-
dio delas vinas en aquel período , y los Tribu-
nales no han tenido (|ue hacer mas que una sen -
cilla aplicacion. Pero el roturar un yerrao', d i -



cen , para rcducirlo à cultivo, cnesla mas de 
lo que valc l l i mima. tierra; y yrnàS liay que 
aun despues de los cincucnla anos se encuen-
tran cn lodo su vigor y lozanía. Conccdiondo 
quopueda liaber algun caso en que as^suceda, 
lo cual no dejarà de constituir una escepcion 
de la regla general, observareraos que los ler-
renos que cueslan mas do roturar, son aquellos 
cn que las viíias viven y duran menòs liempó: 
y la razon es muy sencilla, porque saben bien 
los agricultores que los terrenos pedregosos, 
los crelosos. los volcànicos, en una palaDfa . 
los mas própios para la viiïa, son lambien los 
mas difíciles de trabajar; al paso que los muy 
feraecs y de mucho fondo, pueden planlarse 
como soquieran, con muy poco Irobajo. P'ero 
lambien lienen aquellos terrenos su natural 
compensacion en la calidad del vino que produ-
cen : pues essabido que la canlidad esta en ra
zon inversa de la calidad. Rolurad un lerreno 
monlaüoso; guijarroso, y que baya sido bos-
que o yermo durantc una larga sèrie de ailos; 
cs verdad que costarà muebo trabajo y dincro 
el plantailo de viàa; pero tambien lo es que 
la calidad del vino que produzca sera muclio 
mejor que el que so saque de una pieza de lieí-
ra de pao llevar y se bava planlado dc viQa. 
Si esta dura cincucnla aïïos, à buen seguro que 
aquella no durarà veinlicinco, porque la nalu-
raleza que lodo lo ba compensado, la ba dolado 
de la lacultad dc producir mejor calidad lísle 
beneficio de la mejor calidad redunda princi-
palmcnle cn favor del mbasser que bacc suyos 
la mayor parlo de los frulos. 

Poco importa que baya lierras que valgan mas 
en cl dia que cuando eran yermas. Esla no es 
la cueslion, y sabemos precisamenle que para 
mejorar los lerrenos se conceden estos a raiz 
mucrla, y que los concedenles lo bacen por el 
mayor lucro que esperan sacar de cllos. lín lo 
general, despues de los cincucnla anos la nalu-
raleza termina las prinieras cepas; esto cs lo 
que decimos y sustenlamos. La diversidad de 
lerrenos, de cullivos y de abonos ba debido 
producir una regla cierla, fija 6 invariable, que 
es la ([ue eslú, cn observancia. Pasados algunos 
anos no se conocc si la cepa plantada procede 
de majuelo, de mugron ó de renuevo, ignoran-
dose por consiguienle su edad. Pues bien: alen-
dida la facullad que se concede siempre ü los 
rai«ss?rs de baccr mugrones y renuevos, vulgo 
colgats ycapficulssí (in de conservar la vina, si 
sucediere, como puede ser muy bien , que fue-
sc esta renovàndose lodos los aiios, ^cuando 
pregunto llegaria el caso do declararsc linido 
un eslablccimiento à prinieras cepas? ^Pucde 
negarso que seria muy posiblc que mucbos r a ~ 
bassers se aprovecharian do la cilada facullad 
;!e haccr colyaL· y capficats para que la viíia.no 
íerminasc nunca? 

^iís realmcnlc corto el período de cincucnla 
anos que so concede a las cepas? ̂ Aun se quic-
re mas dc medio siglo para la duracioo dc un 

conlralo? ^Obligarse para durantc la vida prò
pia y la de los bijos? Porque si se lienc en 
cuenta la edad cn que puede contralarso, y la 
que se necesila para poder conrear la tierra, 
se vera que lanlo cl dueilo de la finca como el 
rahasser se ban obligado para sí y para sus bi
jos, a quienes indudablemente alcanzaní la du-
racion del conlralo. A buen seguro que al bc-
redero del dueiio direclo le oci tér-
mino una elernidad. De lodos modos puede asc-
gurarse que despues de una sèrie de cincucnla 
anos son muy escasas las viiïas, que basta cn 
terrenos regulares, paguen el Irabajo. Si las 
vifias estan plantada» en terrenos monlanososy 
pedregoses duran solo de veinle a veinlicinco 
aiios; sí lo son en lerrenos feraces, no liay du-
da que lienen mas larga vida. En Frància, don-
de cl cullivu de las vifias eslà mucho mas ade-
lanlado que entre nosolros, no dan por regla 
general, mas de Ireinla afios de duracion a las 
cepas. El propielario que posee Ireinla becla-
reas de vifia, sabé que lodos los aíïos tiene que 
renovar una; así las lierras se ballan lodas 
corrientes y cn buen eslado, y percibe en Irein
la aiios, podadas las cepas couvenientemente, 
cl frulo que lendria que sacar cn un mayor nú
mero dc afios. Podríamos citar iiiDumerables 
pueblos y punlos, donde solo viven de veinle à 
venlicinco afios las vifias vy si bay algunas que 
conservau su vigor de los cuarenla à los cin
cucnla, es necesario que sean terrenos de bue-
na calidad., y pasando de aquel período, solo 
jjuede considerarse en lerrenos esccpcionalos, 
de muçha íeracidad, y que propiamenlc no son 
de los que suclen planlarse de vifia. ^Quo mu-
cbo pues que à causa de la misma diversidad 
üe terrenos se baya venido en iijar una re
gla conslanle, adoplando up termino de cin
cucnla anos? 

No veo francamenle por que lenga que va-
riarse la jurisprudència eslablecida. ^Quó se 
prelende? ^Alargar el termino de los contratos 
a raiz muerta, à sesenta, setenla, ocbenta ó 
mas afios? jSeria juslo? ^Terminaria las cues-
tiones dc la rabassa moria? No lo creemos. 
^Sabeis por el contrario los males que prevee-
mos si se adoplase semejante innovacion ? Vals 
a oirlos. En el dia cl conlralo de rabassa moria 

es de lo mas súlil que pueda darso para la agri
cultura; igualmente beneficioso al propielario 
y al cultivador ; en que reina entre ellos la me
jor alianza y armonía; animados ambos de unos 
mismos deseosy aspiraciones, enlazan admira-
blemeule la propiedad y el Irabajo, conslilu-
yendo un convenio popular, basta democralico. 
Pero si se alargara aquel termino, se veria de-
sapartcer de pionlo la buena armonía para ser 
reemplazada por odiós y rencorcs. Quedarian, 
cs verdad, beneficiados algunos rabassers , pero 
nolablcmenle perjudicades la gran mayoria do 
propietarios que lienen cedidas sus lierras do 
aquel modo. Quedaria premiado el mal cultivo; 
porque viendo los rabassers que se les alarga-

ba el lérmino de los cstablecimienlos, ya no 
procurarian como abora, cultivar las vifias con 
esmero; sabiendo que su dimision cs lejana, no 
pondrian todo su conato en baccrlas producir 
lodo lo posiblc, y veríamos recomj)cnsada la 
hólgazanería. Abora que los adclanlos dol cul
tivo ban bceho que se dieso menos duracion à 
las cepas, se introduciria un relroceso, en no
table perjuicio dc la misma agricultura. Los 
propiciaries alarmades juslamenlc con las exi-
gencias que podrian lencr les rabossrrs, odia-
rian basta cl nombre dc rabassa, y no querrian 
olorgar nuevos eslablccimienles, llogandose a 
perder un medio dc cultivo que tantes adelan-
los y mejoras ba producido. llé aquí les resul-
tados de la reforma. Y seria jusla? Si basta 
abora los propietarios han vivido en la creencia 
de que los establecimicntos que ellos 6 sus an-
tecesorcs lenian elorgados, solo duraban cin-
cuenta afios ^como se han do convèncer de la 
juslicia de un mayor lérmino? A los que ten-
gan lerrenos concedides cn el afio 1820 , y per 
consiguienle saben que han de poder incerpo-
rarse de elles en 1870, ^cómo se les va a ha-
cer cnlender que sea juslo que esperen diez, 
veinle o mas afios? Si han adquirido una espe-
ranza legítima y fundada , coníirmada por repe
tides falles de los Tribunales ^con que derecho, 
con que justícia tendrian que perderla? Y creeis 
que aun así quedaria rcsuella la cueslion? Os 
engafiais: la cueslion quedaria en pié, ne ha-
briais becho mas que aplazarla. Al cabo do los 
diez,, ó veinle 'afios, o los que fueren, ven-
drian nuevas exigencias: cl primer paso estaria 
ya dade; nadic detendria un violento empu-
je yay! entonecs deia propiedad. Pcnsadlo. 

J . LLI vi . 

D E B E R E S S O C I A L E S . 

III. 
Amor fratcmjl.—Dcbcrcs piru con los panonlos. 

Los primeros deberes à que esta obligació c! 
bombre, considerado en sus relaciones con la 
sociedad , se dirigen a los individues do la fa
mília do la cual ferma parlo, porquo siendo se
ia como hemos manileslade una Sociedad redu-
cida, dentro do ella debe ensayarse, digamoslo 
así, en el cumplimienlo de aquelias ebligacio-
cionesque impone la vida social. Despues deies 
padres, los ancianes y mayorcs; despues dc és-
los, los hermanos y dàmés parienles. 

Los individues dc una misma familia tienen 
un inlerés directe en auxiliarsc mútua y recí-
procamente, à fin deque se conserve vigoroso 
y feliz el lodo de que forman par te. llé ahí la 
razon del amor que deben proslarse los herma
nos, que uoidos por el estrecho ypoderoso vin
culo de la sangre, deben trabajar du consuno 
para endulzar les dias de aquellos que les die-
ron cl ser y les proporcionaren la educacien. 
Nada hay que una lanlo íi les hermanos como 
la censideracien de que se han alimenlado à un 
mismo pecho; de que se ban recihide las mis-
mas impresiones, dc que se han oido las mis-



mas palabras y so han csperimentado idénticas 
caricias en u n mismo rcgazo: nada debc, pues, 
alüularsu múluo amor, como el recordar que 
de los mismos lúbios han recibido las primeras 
amoncstaciones que deben conducirles a laver-
daderafelicidad. Así, pues, alinstinto natural 
que sedesarrolla medianle cl continuo trato ; à 
la participacion cn los inismos.placercs y pena-
lidades, y niuchas veces à idénticas inclinacio-
nes, se unen las consideracioncs de que acaba-
mosde hablar, las cualcs en ningun liempo se 
han de echar cn olvido. ^Hay nada mas dulce 
que poder docir: «soiriòs hijos de una misma 
ma d re?» 

Mas no se crea que este trato íntime , conti
nuo, que no permile que haya secreto de nin-
guna clase entre los hermanos, nos dispense 
de guardar híicia ellos las consideraciones que 
prescriben cl deber en general, y parlipulai-
inente laeducacion. Muphas veces por no rcfl.e-

'xionar baslante acerca de este particular, so-
hrevienen en lasfamilias rencillas y diferencias 
que sembrando la desconíianza en los enrazo-
ncs, acaban por alimentar la discòrdia é intro-
ducir la mas honda confusion entre personas 
que por lo mismo que forman parte de un mis-
mosér, deberian guiarsc por iguales sentimien-
los, por un solo modo de pensar. Muchos creen 
que un trato frecuente y una l'amiliaridad ínti
ma, permiten toda suerle de acciones, hasta 
aquellas que pueden ofender, convencidos de 
que la amislad y el carino no daràn importàn
cia à aquello que pnede incomodar. Semcjanle 
creencia, es por demàs errónea y contraria à lo 
que dicta la razon, produciendo en general su 
practica tristes resultados, pues lo que con mas 
ahincodeben procurar las pp.rsonas que te quic-
rtin bien. es no agraviarse ni romper la buena 
inteligencia que debe reinar entre ellas. 

Alentos à lo que acabamos de deeir, sin que 
se debilito por esto en lo mas mínimo la con-
íianza y coiniïnicacion nalurales y precisa en
tre hermanos, debemos escuchar sus amoncs
taciones si son inayores, porque por lo mismo 
que ban venido al inundo anles que nosolros, 
tiénen natura!menle mas esperiencia y saber, y 
si son mas pequenos. debemos instruirlos y 
guiarlus, en aquello que sabemos y ellos igno-
r a n . Fijémonos en esto pues en ello podemosver 
un ejemplo palpable de la igualdad con que se 
distribuye la juslicia y de la compensacion que 
seobtiene ii los beneficiós que se preslan. 

Si nuestro hormano cameie una falla, haga-
mos por ocultaria d los ojos de nueslros padrós, 
rellexiònemos que con ello. à la par que les 
evilamos un disgusto, hacémospara con nues
tro hermano lo que quisieramos que en un caso 
igual hiciéra él para con nosolros; consolémoslo 
en susaflicciones, procuremos compartir con él 
el dolor, así como com parli mos el placer, y si 
porbu mal caràcter, ó por las debilidades pro-
pias de la edad se inclinarà à contraer malos 
hàbitos, con suaves amonestaciunes, con c a i ' i -
nosas súplicas, y mas que todo con el ejemplo, 
procuremos volverlo a la senda del deber. 

Mas solícitas deben ser aun nuestras alen-
ciones para con las bermanas. Mas débiles por 
naluraleza, mas sencillas por inclinacion, y 
menos bulliciosaspor caràcter, necesitan ciei-
las consideracioncs de bis cúalcs saben prescin
dir 1 is herraanos. No las nioleslemos cn sus jue-
gos sencillos é inocenles diversiones, respete-
mos sus preocupacionesinfanliles, y si son ma-
yorcs cn edad , considerémoslas mas que como 
hermanas casi como una segunda madre. Digna 
es de observacion, la solicitud con que procu-
ran disminuir con sus labores el quehacer que 
la família ocasiona à una prudente y reflexiva 

madre; el cuidado y satisfaccion con que cui-
dan de los hermanitos pequenos, haciendo por
que vayan aseados, y la fé con que llegan has
ta à inculcaries los primeres principies y màxi-
mas de la religion. Juzgad, pues, si se hacen 
dignas de considcracion y aprecio, y si mereceu 
que se las amo y respele. 

Acontece à veces en las familias, que ora por 
los capiichos de la suerle, ora por terribles 
desgracias, hijas de la enlermeiiad ó de otras 
causas, varia la fortuna de sus individuos, de 
modo que unos tienen cuantiosos hienes, en 
tanlo que olros, por dccirloasí, gimen en la 
misèria. En tal caso la obligacion de los pode
rosos es amparar à los necesilados, porque si 
este es ya un deber que se liene para con el 
prójimo, cuànto mas no deberà tenors i para 
con los que forman paí te de un mismo sér. 

Si por vuestro mérito personal, por vues.lro 
saber, ó por los insondables caprichos de la 
suerle, llogais à ocupar una dc csas posiciones 
que se llaman bri Han tes, procurad socorrerà 
los que os necesiten; nunca volvais la espal-
da à aquellos parien les que no han salido dc su 
esfera, que es la misma que os hallabais. Semo-
jante desden, no solo probaria vanidad y orgu
llo, calidades de mala índole que nunca deben 
germinar en el corazon bumano, sino que indi-
carian mezquindad de sentimientos y falla dc 
talento. ̂ Creeis que por apariar de otro lado à 
los parientes so ocultaria lo humilde de nuestro 
origen? Al hombre le basta con ser honrado, 
por lo tanlo con tal que hayan cumplido siem-
pre con sus deberes, no debemos bajar la fren-
le , porque no reunan esos litulos, que no por
que rodeen al hombre de rierlo esplendor y ma-
geslad , aumentan la bondad dc su corazon. No 
temamos, pues, que el contacto de los que son 
menos que nosolros, empaíïe cl brillo de nues-
tra posicion : al contrario, no desconociendo 
a los amigos y parientes. si bien no Hacemos 
mas quecumplir con nuestro deber, deinoslra-
mos humildad y nos hacemos mas dignos à los 
ojos do Dios y de los hombres. Jesucristo, con 
todo su poder, se rodeó de humildes arlesanos 
para predicar el Evangèlic; esto solo demues-
tra lo que debemos hacer. 

De toclos modos no debemos echar en olvido 
que el iralo afecluoso, la duizura de caràcter, 
y basta ICH ademanes que usemos dentro de la 
família, enearnan en el corazon y hacen que 
segui) ellos obremos en sociedad. 

F. M. 

DEL 

LETENDA TRADICIONAL li lSTOlilCA. 

( Conlínmcion ). 

n. 
Sícmpre el cuadro de la nat'uralcza es ímpc-

nenle. Mas si el Iruono relumba y crece su ru
mor repc-tido por las hondas concavidades dc 
lasmonlaíias; si la lluvia hace desbordar los 
torrentes. que aumenlan con sordo mugido el 
desapacible concierto de los clementos; sí los 
elevades pinós y aïiosas encinas crujcn sacudi-
das por el huracàn , y cl rayo cortando con ca-

prichosa figura el negro fondo del lirmamento, 
ilumina pasajeramente tan rudo especlàculo, 
entonces es hasta sublimo; pero tambíen espan-
toso. 

Es fama que cuando tal sucedia en Castell
ví, abandonaba su tenebrosa guarida la FAN
TASMA NEGRA. Y así debia ser, pues siempro 
despues de tan extraordínarios sucosos aconle-
cian desgracias que solo à la fantasma se po-
dian atribuir. 

Quíen cuando mas furiosa bramaba la tem-
pestad la había vislo volar entre las nubes em-
puíïando agudo cuchíllo que fulguraba k la luz 
del relàmpago, seguida de innumerable turba 
de trasgos, duendes y vestiglos. 

Quíen entre el vi eh to que rugia y el rayo quo 
estallaba había oido su careajada estenlorca, el 
sordo canto de la lechuza, y los furiosos ladri-
dos dc los canes, confundíéndoso con el rumor 
que produjera cl desmoronamiento y ruina de 
humilde eabaiia que cobijaba una pareja lelíz. 

Quíen la sorprendíó arrebalando à una her 
mosa jóven que pugnaba por desasirse de sus 
brazos lai zmdo trislísimas súplicas y prorum-
piendo en amargo é inútil llanto. 

Por esto cuando la tempeslad muge aun à lo 
léjos y las avccillas piando trislemenle anun-
cian el pelígro que se acerca, los sencillos la-
bradores recogen sus aperos y evitan aproxi
ma rse à la cueva dc cuyas enlraüas se escapan 
bocanadas de denso y mefilico humo. Cíérransu 
las puertas do las chozas, y reuuídos junto al 
bogar dirígen al SenoV fervorosa oracion. 

Y no son solo los aldeanos los únicos que 
amedrantados ceden al temor. Los que moran 
cn cl régío y elevado Castillo que cual ceiïudo 
gígante domina la llanura, • parlícipan del 
mismo. 

^Serà cierto? Escuchad, hermosas damas, 
10 que dice la Iradicion. 

Habitarà anliguamenlc dicho solar un baron 
famoso, aun mas que por sus allos hechos de 
armas, por sus desmancs y fechorías. 

No bríltaban en el las virludes de sus ma-
yores; ;dcsconocia complelamente cl honor, ja-
màs había empleado la galanteria para con las 
damas , y léjos de tener respelo à su Dios , ha-
cia mas bien dc cl escarnio y menosprecio. 

Y no era esto solo: decíase que cn mas de 
una ocasion . capílancando à sus dísipados ca-
maradas, había preslado auxilio a los moros 
para batir à sus hermanos en religion. El i n 
cendio y el rapto eran sícmpre en estos casos 
las huellas que dejaban sus infames excursio-
11 es. 

Asociàrasc cn sus cmprcaas à olros jovenes 
semejanles a cl en perversídad, y lal era la tris-
te fama de sus torpes aclos, cpjc tenia su solo 
nombre alerrorizados à cuanlos habitantcs po-
blaban la comarca. 

(Se conlimàrà). C. VIDAL, 

A P U N T E S B I O G S A F I C O S . 

ü. Luis Gonzaga Xampanc y Cabret, nació 
en e.l ano 1801 en la antigua parròquia de S. 
Miguel de Barcelona. 

La extraordinària aficion que desdc niiio lu-
vo al estudio y à la virtud, fueron causa de quo 
enlràra en el convento de mennres observanlcs 
de S. Francisco cn Barcelona à la edad de ca-
lorceanos Cuando esluvo cn la religion, pudo 
satisfaccr mcejor sus vivos deseos; y las bri-



llanlcs dotes de que ilió prueba en los cxíimc-
nes de lodos los ano^. indicaron'fiue hien pron-
to podria trocar el banco de discípulo por la 
Càtedra del profesor. 

A la vuella de su corla emigracion a Fran-
cia ocasionada por lossucesos de 1820, y pre'-
vias unas brillantes oposicionps.'fué iiombçado 
Leclor a la edad de vcnlilrcs al·los, siendo or-
denado de prcsbítero a la de. venticuàtro, línse-
fió por espacio de muchos anps en los conven
ies de Cervera,Reus, Villafranca, Monlblanch 
y olros, caplàndose las simpalías de lodos sus 
discípulos. 

Los acònlectmientqs de lS3o le obligaren 
k emigrar de nuevo; y despuçs de sufrir mu-
cbísímosconlraliempos eh llaliay Suiza, se 
Iraslado a Franciacn dondo conocidos y jusla-
menle eslimados ?u lalenlo y yirludes, encar-
gósele—k pesar de ser extrànjero—la cura de 
almas de algunas parróquias, cuyo cargo dc-
sempeiïó con acicrlo duranle muchos aòos. 

El amor k su palria le hizo olvidar lo que 
en elli babia sufrido. y abandonar en ISol la 
general hospitalidad que babia enconlrado en 
Francia, y pasando à Barcelona, en dondo se ' 
dislinguió dt'sdc luego por lossermones de mi-
sion que predico en la Catedral, valiéndole el 
aprecio de su Prelado, que varias veces le nom-
bró examinador do obras notables que solicila-
ban su aprobacion, y le üio amplias facultades 
en el ejercicio de su ministeno. 

En el aïïo 1833 volvió à Villafranca para 
acabar sus dias con los que babian sido sus 
compaíicros y algunos discípulos; y se dedico 
muy especialmcnle al púlpit, con lo cual pres
to un scnalado scrviüo à nuoslra parròquia y 
k las inmediatas, siendfl muy .notables los scr-
raones que en esta époçà predico en las diòcesis 
de Toledo, Tortosa. Geruna, Tarragona, Ur-
gel y Lérida, en premio de lo cual los Preiados 
de estàs diòcesis le concedieron [las mismas 
gracias que babia reciliido del de Barcelona. 

En mayodc 18158 le fu6i presenlado por el 
Sr. Obispo de Barcelona un beneficio de los de 
esta Rda. Comunidad de prcsbíteros. que re-
sidio basta el dia T del actual en que mur ió, 
víctima de una congeslion cerebral. 

Sàbio maeslro, predicador celoso y buen 
amigo, su muerte scra sentida por lodos los 
que le eonoeieron y Iri taron. A. E. 

~CÍÏÓ1\'ICA DEL PANA DÉS. 
BOLETIX' IIELIGIOSO. 

SANTO DEL DIA.—Sta. Teresa de Jesús, vg. 
y fra. Compairona de las Espaüas. 

GACETILLAS. 

BnAvo BRAVO.—Con motivo del baile que 
tuvo lugar la nocbc del tiines ultimo en loS sa-
lones del «Casino Víllafranqucs,» que se vio 
favorecido por mimerosa y escogida concurrèn
cia , tuvimosel guslo de oir a nuestro distingui-
do paisano el pianista 1). Anton i o Nogués, el 
cual con la habilíilad que le es caractrrmtica 
ojecutó varias piezas de su composicion, entre 
cllas una preciosa jota con inlinitàs variaciones 
y una fantasia sobre molivosí del Miscnrc del 
Trovador, el rondó final de la Lucia de Lam-
mormur y cl conocido duo de la Norma , arran-
cando con ello merecidos aplausos de las p.̂ r-
sonas que llonaban los salones de la referida 
Sociedad. Así mismo mereció los plàcemes de 
la concuirencia el popular y acreditado profe
sor D. Francisco Vidal, que ejecutó un éscogi-

do repertorio de piezas dc baile, originales lo-
das y de su composicion. 

FiàT LOX.—La adelantada hora a que lle-
gan los treivjs por la larde. y lo desigual del 
piso que separa la Villa deia eslacion , bacen 
indispensable que secoloquen un par de faroles 
en aquel trecbo pues de lo contrario, atendido 
a que en tiempo de lluvias se ponc aquello be-
cho un mar, es fàcil que ocurra alguna caida, 
que puede ocasionar desgracias mayorcs. Espe-
ramos no sera desalendida nuestra advertència, 
sobre todo teniendo en cuenta lo insignificante 
del costo de semejante mejora. Y k propósito 
de luces.^Nb podria disponerse qué se encen-
dieran algo mas temprano los faroles de las ca
lles de esta villa, ya que mas transita la génto 
à primera hora que à las últimas de la velada? 

HÜT QUE MIEÜO.—Se nos ha dicho que en 
la noclio del miéreoles enlró à esta villa, 
co'mo l'edro por ÍU casa, un labo de muy bne-
na talla, el cual despues de haber pasado por 
la plaza del Oli y callo del campanario, en la 
cual estuvn gran ralo parado detantó la hospe-
dería. llamada vnlgarmente fonda de las Cua-
Iro Nucionrs ,̂ salió de la poblacion, pasaiuTiT 
per la callo de la Curi. Qué encuentro paia el 
que en noche oscura como boca dc lobo, se QU-
biese enconlrado con la cabeza de un idem ! 

GALEHÍA FOTOGIIAFICA.— Uemos leiiido oca-
sioii de ver la^ que acaba de cslablecerse en es
ta Villa, sucursal del eslablecimiento que 
liene en Barcelona el Sr. Martí. Los aparatós do 
que disponc y los operadores que se hallan al 
frente de ella, seran indudablemenle una ga
rantia para las personas que visiten dicho es-
laMeciïnienlo, que no dudamos se vera favore
cido por numerosa concurrència. 

FONCIÒK DE IGLESIA.—Hoy tendra lugar la 
que anunciamos cn el número anterior de nms-
trO periodico, con la cual se conmemora la 
traslacion del Santísimo Sacramenlo, cuando 
en el aïïo por efeclo de un terrible hun-
dimientò, fue instalado à la capilla de los Do
lores, y de allí devuello con gran pompa a la 
Parroquial d spues de su pronta reedilicacion. 

Poa si COKVINIERE.—Llamanios la atencion 
acerca del anuncio oficial inserto cn el lugar 
corrrspondiente. sobre la subasta que debe ve-
rificarse en S. Martin Sarroca para la reedili
cacion del muro de cerca que desde la Iglesia 
Parroquial corre hasta el estremo úcl Castillo. 

DOLETLV COUF.UCiAL. 

PRECIÓS e» el mercado de esta villa dc los ar t i cu
les que se relaclouan. 

lis. Cs. 

Trigo 
Ci'iilcno 
Cebadas 
Maiz • • • • 
llabichuelbs 
Garbanzos 
Habones 
Hàrina 
Carnc dc buey 
Ídem de locino 
Anisado scncillo. . . . 
Espiri tus de 35 grados. 
Vino comun (para em

barcar) 
ídem para deslilar (pa

ra la fabrica). . . . 

Barcelona, \ í de octubre de 1865.—(De 
nuestro corresponsal).—FI precio de losagua"-
dienlcs ha bajado, babióndosc pagado las jere-
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PESO O MEDIDA 
CATALANES. 

Cuartera. 

Quintal. 
Lib. 12onz 

» 
Pip. 30 ar. 
Jer, 34 ar. 

Carga. 

zanas espírilu de vino à 67 y 68 p. f. una. 
Jídhana, IS de seíiembre de 1865. — El 

mercado ha logrado respecto k vinos la ariiraa-
cion que se lamentaba. El vino linlo, marca 
Sarna y Raldiris, ha subido do esta 36 p. f. 
pipa. 

SOIXCION ,V L V OIARADA 

QUE PÜBLICAMOS EN EL ULTIMO NUMERO. 

C A S - T E L L - T E R - S O L . 

Alcaldia de S. Mar t in Sarroca.—Dcbidarncntc au-
tomada esta Alcaldia para llevar i téraànà las obras 
de rci)aracioii que van espresadas cu el cstractJ 
inserto acontinuacioa del presupuesto íormado por el 
Sr. Arquitecte del D is t r i to , he dispuesto anunciar 
cn el «fioletiu Oficial» dc la província y en el pe
riodico que se publica cu la cabeza de este'partido, 
la subasta de aquellas para el dia 3 del corrieute 
d las 10 de su manana , bajo cl tipo de GOl escu-
dos 98 mildsinias y con arreglo ii las condiciones la-
cuitativas y económieas que desde bov estaran con 
el presupuesto dc màuifiesto en esta casa Consisto
r ial , en la cual tendra lugar dieba subasta.—S. 
Mart in Sarroca, 14 dc octubre de 1865.—El Al
calde,—Juan Mata. 

Estracto del presupuesto para la reconstruccion de 
dos trozos de iriuro de cerca , que desde la Iglc-
sia parroquial corre basta el estremo del Casti
l l o , eu el pucblo de S. Mar t in Sarroca. 

CuBiCACios PRECIO 
UMTABIO E S IMTORTE. 

ESCUDOS. 
ES 

METROS. 

Remocion dc t ier -
ras 

Mamposteria . — M u 
ro iuferior y de 
cerca , y repara-
ciou de otro. . . 

Albardi l la. . . ' , 
Pavimento. . 
Imprevistos, benefi
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vigilància faculta-
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E R. — Juan Blanch y Rius. 

VILLAFRANCA: IMPBEKTA DE F. ALAGBE1 COUTS. 


